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PARTE OFICIAL mas fácil y lucrativa la venta, * calde de su vecindad, para

compensando asi la consíde-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en Zsráuz sin no­
vedad en su importante salud.

rabie pérdida que hace sentir 
el oidium, tan continuo como 
rebelde en esta provincia.

Convencida de ello la celo- i 
sa Diputación provincial, se ha I 
ocupado en varios de sus! 
acuerdos de tan importante

que tome nota en un registro 
que abrirá al efecto la fecha en 
que lo verifiquen, recogiendo 
papeleta autorizada en que 
conste esta diligencia.

2.’ Cada ocho dias remiti­
rán los Alcaldes áesteGobier-
no, una lista de los cosecbe-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. señor Ministro de 
Hacienda, en telégrama de las 5 y 
25 minutos de esta tarde, me dice 
lo siguiente;

asunto, y comprendiendo que j ros que hayan hecho la peti­
los esfuerzos individuales no ( cion expresada en laregla an­
son bastantes á conseguirlo, / terio.r.
dispuso prestar su iniciativa y 3/ Los Bodegueros pasa-
cooperación á los cosecheros, rán á los pueblos principian- 
para lo cual acordó contratar j do por aquellos en que apa- 
dos Bodegueros teórico-prác-\ rezcan hechas mas reclama- 
ticos, dotados por la provin- j ciones de los cosecheros has- 
cia y que están siempre dis- ta el dia 30 del actual, y se- 
puestos à acudir á los puntos guirán por este órden à losde- 
donde sean necesarios, diíun- más de su respectiva demar- 
diendo sus conocimientos y cacion al tenor de las preven-

eta escala de interés para las / verificando ensayos de elabo- ciones que seles hagan, 
imposiciones de la Caja deDepósi- cacion de vinos, à fin de con-i 4.^ Los Bodegueros indi­
tos, continuará sin alteración hasta seguir calidades superiores, ó j carán al cosechero desde lue- 
el dia 23 del actual.—Desde el 24 presten á su conser- j go los útiles que sea necesa-

4?

En aquella Corporación y 
en mí, encontrarán siempre 
los cosecheros la protección 
que necesitan, así como la 
mas decidida cooperación pa- 
ra que no sean estériles los 
sacrificios que se impone la 
provincia, y los mayores que 
está dispuesta á hacer si los 
resultados responden al fin 
que se apetece.

Comprendiéndolo así los se­
ñores Alcaldes, harán cuanto 
esté de su parte para conse­
guir resultados en la próxima 
recolección, y de todos.mo­
dos darán à esta circular toda 
la publicidad que necesita pa­
ra ser conocida délos propie­
tarios, á quienes se dirige.

Logroño 9 de Agosto de 1866. 
— El Gobernador , F^icente 
Ferna^idez de fJrrutia.

regirán los tipos mas bajos apro­
bados por Real orden de esta fe­
cha.

vacien ilimitada y á su tras- | rio adquirir y las operaciones 
porte por todas las zonas. j previas que deben practicarse 

Despues de muchasdiligen- í para procurar esperimentos y 
( próxima cose­cias, una comisión de la Dipu- j

Lo que hago saber al público í tacion ha contratado con Mr. I cha, L 
para su conocimiento. Logroño Julio José Meyuey, vecino de ¡ ni por esto, ni por razon de 
14 de Agosto de 1866.—Vicente Burdeos, y con Mr. Pedro Pi- viage, ni por ningún otro con-

en la inteligencia de que

14 de Agosto de 1866.—
Fernnndez de Urrntia. '

NUMERO 702.

Uno de los principales ra-
mos de la riqueza de esta pro­
vincia, consiste en el produc­
to de sus vinos, que aun pue­
de llegar á ser mas importante
si llega à conseguirse su me­
joramiento y conservación.

Hoy mas que nunca, que ¡ 
atraviesa la vid un periodo de j 
decadencia tan lamentable, '

neau, de La Guardia, dicho ’
viage, ni por ningún otro con­
cepto tienen los cosecheros }

NUMERO 69 5.

Don Vicente Fernandez de Ur­
rutia, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber: que por D. José
servicio desde 1.® del que ri- j que pagar cantidad alguna al í Gonzalez, vecino de Villañue- 

perso-J Bodeguero, porque este tiene i va de Cameros, se ha presen- 
nal, dedicado exclusivamente su sueldo por la provincia, y ¡tado por duplicado en este Go- 
a la mejora de vinos, se en- 1 esta condición terminante en bierno de provincia el nro- 
cuentra en disposición de He-1 su contrata. ! yecto, memoria y planos for-
var sus conocimientos al pro-6.^ Los Bodegueros han tmados para la construcción 
pietario que lo desee , de contraido también con la pro- ' de un Batan de paños y sierra 
acuerdo con la indicada Co- víncia el comoromiso de es- ’ nara serrar tahiniMc
misión, me dirijo á ios mis­
mos prescribiendo las reglas 
siguientes, para la mejor rea­
lización de este servicio.
1Suponiendo que los vi­

nícolas de esta provincia, se

víncia el compromiso de es­
tablecer en ciertas épocas del

ipresurarán gustosos á dis­
que de continuar por mas ; frutar el beneficio que se les 
tiempo, puede llevar la ruina ! ofrece, ai menos haciendo en 
al propietario, se hace preci- ¡ la próxima recolección de 
so buscar la perfección en la ; uva algún ensayo, aunque sea 
elaboración de los vinos, por- en corta cantidad, los que 
que consiguiéndola, la mejor deseen servirse de los Bode- 
calidad dé los pismos baria güeros, se presentarán al Al­

año un taller de cubería y en­
vases, donde á precios con­
vencionales podrán los cose­
cheros adquirir fácilmente las 
pipas que les sean necesarias.

Escusado me pa-ece en­
carecer la imperta icia del 
acuerdo de la Dipu ación, que 
en esta ocasión como en to­
das ha dado una pru(iba indu­
dable de la preferencia con 
que mira los intereses que le 
están encomendados.

para serrar tablillas, aprove­
chando las aguas del rio tre­
gua y tomándolas desde el 
poyo llamado de los Vallejue- 
los, jurisdicción de dicha vi­
lla.

En su virtud y cumpliendo 
lo preceptuado en la regla 4.* 
de la Real órden de 14 de Ma­
yo de 1846, he dispuesto pu­
blicar dicho proyecto, para 
que en el término de treinta 
dias, contados desde hoy, 
puedan presentarse las recla- 
ciones convenientes por las
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NUMERO 698.personas ó corporaciones à • 

qufenes interese el asunto, á 
cuyo efecto se halla el proyec- í 
to de manifiesto en lá Sección ! 
de Fomento de esta provincia, ; 
donde podí an enterarse de él. ' 

Logroño 10 de Agosto del
1866. —Ficenle Ferjíeindez de 
Urrutia. i

NUMERO G83.

En la tarde del dia 5 del ac­
tual, fué recogida en Villa me­
diana una yegua, cuyas señas 
se expresan à continuación, é 
ignorándose à quien pertenez­
ca, se publica por medio de 
este periódico oficial para 
que llegue á noticici de su due­
ño y pueda reclamarla.

Logroño 6 de Agosto de 1866. 
—frícente Fernandez de Ur­
rutia .

Señas de la yegua.

Edad 3 años, color castaño 
oscuro, alzada 7 cuartas, unas 
canas en el costillar y herrada 
de pies y manos.

NUMERO 701.

i ADMl.SISTilACION P U.NGIP.AL
'i DE HACIENDA PUBLICA
: DE LA PRO VENCIA DE LOGROÑO. 
i
( La Dirección general de 

R e n ta s E s ta n c¿i d a s y Lo te ría s, 
Icon fecha 8 del actual, me 
j traslada la Real órden si- 
I guíente:
¡ Por el Ministerio de Hacien- 
5 da se ha comunicado á esta 
' Dirección general, con fecha
• 5 del actual, la Real órden si­
guiente:— limo, señor:—He

■ dado cuenta á la Reina fque 
i Dios guarde) del expediente 
' instruido en esa Dirección ge- 
j neral á consecuencia de ha- 
i ber reclamado D. Matias La- I
1 casa, vecino de esta Górte, 
( licencia para vender tabacos 
I producto y procedencia de las 
I Islas de Guba y Puerto-Rico al 
( por mayor y menor, en un pi- 
¡ so principal de la casa n.® 22, 
de la Carrera de San Geróni­
mo; y visto lo informado por 
V. L, se ha servido disponer 

' S. M.;, que para la concesión 
Don Vicente Fernandez de Ur- i de estas licencias, se exija 

; que las espendedurias que se 
dediquen ala venta al porme- 

rutia, Gobernador civil 
esta provincia.

Hago saber.- que por el
ñor, se sitúen en tienda abier- 
ta con puerta á la calle, igua- 

yuntamiento de Anguiano se condiciones para las que 
ha solicitado la expropiación venta sea al por mayor y 
forzosa, por causa de utilidad ' menor, pudiendo establecerse 

¡esta industria al por mayor 
I en localidades que no re unan 
estas circunstancias, y excep- 

: tuando tan solo de los requi- 
j sitos expresados para ventas 
I al pormenor, las fondas^ aten- 
I dido á que limitan la espendi- 
j cion de tabacos á las personas 
í que reciben en sus estableci- 
i mientos. De Real órden lo di­

go á V. 1. para su conoci- 
, miento y efectos consigientes. 
; —Lo que traslado á V. S. á 
, fin de que con la mayor bre- 
i vedad posible se inserte en

pública, de siete varas de lati­
tud por nueve de longitud de 
una casa perteneciente á Do­
ña Gertrudis Parra, con obje­
to de dar el ensanche conve­
niente al edificio destinado á 
escuela de niñas, contiguo á 
dicha casa.

En su virtud, y en cumpli­
miento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Real órden 
de 17 de Julio de 1836, con 
objeto de proceder à la for­
mación del expediente de 
utilidad pública^ he dis­
puesto publicarlo en el Bole- los periódicos oficiales para
tin oficial, para que en el tér- j conocimiento del público, 
mino de treinta dias, contados ¡

Lo que en cumplimiento ádesde esta fecha, puedan pre-
_ i lo dispuesto por la Dirección 

' general, se inserta en este pe-
sentar los interesados las re 
clamaciones convenientes.

riódico oficial para conoci-Logroño 13 de Agosto de
1866.-El Gobernador, /z/. miento del público.-Logroño 
cente Fernandez de Urrutia, i Agosto de 1866. José

Meana.

iNÜM£ROo2a.
Gontinuacion del extracto de los asientos defectuosos q.ue 

han resultado en el Registro de la Propiedad de Gervera del 
Rio Alhama, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas^ Grábalos, Valde- 
madera, Navajun, Gervera y Aguilar, con su unida de Inestri- 
llas.

CircuDslancias 
que coolienen los asientos.

Defectos 

que.se advierten. LIBRO. FOLIO.

VILLA DE IGEA.
En 12de Abril de 1880, anleel Es- 

cribado D. Pedro Moreno Maouel Mar­
tinez embargó á Valentin Martinez, 
una heredad en Las Lombas. id. id. 90

Eo idem idem áidem,olraOlivedo. id. id. 91
Eu 12 de Diciembre de. 1858, ante 

D. Vietior de la hirlilla, Eu ogiu Her­
nandez, vecino de Igea, hipolecóá Ba­
silio Porcada, una heredad eolosLla- 
DOS. id. id. 66

Por escritura de 8 de Agosto de 
1858, ante el mismo Escribano, Igna­
cio Belio.so, vecino de Igea, vendió à 
Antonio Moreno, uua heredad. Id. Di término. id. 35

Eu 1858, Maria Moreno, vecina de 
Igea, heredó de su padre una heredad. id. id. 266

Por e.scrilura de 1858, ante el mis­
mo,escribano, Bruna Fadrique. vecina 
de Igea, hipotecó á fav-or Benito Gi­
menez. una heredad en Olivedo. No expresa cabida. id. >8

Por testimonio espedido en 24 de 
Marzo de 1859, por D. Manuel Moro­
co Buiz, Manuel Ürtiz embargóá don 
Valentin Martinez, una heredad en el 
Pasillo. id. id. 83

En id. id. el mismo Manuel Ortiz, 
al D. Valentín,adjudicó una heredad. Id. oi lérmioó. id. id.

Ed id id. à id otra Olivado. No expresa cabilla. id. 91
En id. id. á id. otra acequia. id. id. 35
En id. el Juzgado adjudicó á -Ma- 

cuel Orliz, heredad. Id. Di térmiDo. id. 83
1 En id. id. Manuel Orliz á D. Va­
lentin, embargó una heredad en Res­
casal.* id. id. id.

En id id. el luzgado adjudicó á 
Manuel Orliz, otra en Rescasal. id. id. 82

En id. id. Maouel urtiz, embargó 
à D. Valentin Marlinez, una heredad, 
ed Olivedo id. id. id.

En id. id. el Juzgado, adjudicó 
otra heredad en Rescasal. id. id. id.

En id id. el Juzgado, adjudicó á 
Manuel Ortiz, otra id. ^n Olivedo. id. id. id.

Por escritura de 25 de A gosto de 
1859, ante D. Manuel Moreno Ruiz, 
Isidoro Ovejas hipotecó á Manuel Li- 
zaoa vecinos de Igea, una heredad en 
las 1 amundillas. No expresa cabida. id. 117

Por escritura de 14 de Setiembre 
de 1859, ante D. Víctor de la Porti­
lla, Feliciano Alvarez de Igea, hipo­
tecó á Manuel Galan, una beredatl. Id. D¡ térmiDo. id. 135

Por escritura de I860, Sebastiana 
García, vecina de Igea, compró de 
su convecina Josefa Vea, uca here­
dad en el Rincón. No expresa cabida. id. .274

Id. id. eu el Ranal. * id. Id. '273
Id, id otra en dicho término. id. id. 275
En 23 de Diciembre de 1S59, ante

D. \!anuel Moreno Buiz, Petra >3nz, 
vecina de. Igea, consurte de D. Do­
mingo Mallagray, recibió una here­
dad adjudicada en el Villar.

Id al hijo Modesto, otra en üla- 
goáo.

Id. id. otra en Inistoso.
Por fallecinoienlo de Hermenegil­

do (^alvo, en i860, cupo à Maria 
Blazquez, vecinos de Grábalos, una 
heredad en Va'desolillo.

En 29 de Dicienobre de 1859 an­
te el Exorno. D. Manuel Moreno Buiz, 
Plácida Royo fué dojada por su pa­
dre Lorenzo en una heredad en la Isla.

En 23 de Diciembre de 1859, an­
te el mismo Escribano, Modesto Ma- 
llagiay, heredó de su padre Domin­
go, uoa heredad en Inistoso.

id. id. 164

id. Id. 176
id. id. id.

id. id. 276

id. id. 160

W- id. 180
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Id. Petra Sanz heredó ó se le ad­

judicó en la misiña testamentaría una 
heredad en A lamosa.

Ed la misma testamentaría se ad­
judicó à Petra Mallagray, otra here­
dad eo Inistosu.

Por escritura de 1860, Alejandro 
Fernandez vecino de Igea, hipotecó à 
favor de Antonio Gutierrez una here­
dad en la Igueruela.

Por escritura de 19 de Mayo de 
1839, ante Marcos Moreno, Manuel 
Salcedo y Angel Azuela, vendieron à 
0, Agusfin Zapatel, vecino de Cerve- 
r». y aquellos de Madrid, una heredad 
en loisloso.

id. á id. id.
11. â id. id.
En 2 de Marzo de 1861, ante don 

Pedro Vidal Garcia, Santiago Perez 
dejó en herencia á su hijo Hermene­
gildo, una heredad en Cabeza la 
Serna.

Id. A Robiistiano, otra heredad 
en los Gampilles.

Id. a Aniceto, otra id.
Por escritura de 6 de Marzo de 

1862, ante Manuel Moreno Buiz Lo­
pez Ortega, vecino de Iges, hipotecó 
á favor de Antonio Miguel y León, 
una heredad eo la Cabezuela.

Id. Anito Perez en las Lombas.
Id. à id., otra en la Cabezuela
Por escritura de 1862, Juan La­

drón à Evaristo Fraile, urna heredad 
debajo do Igea

En. 24 de Noviembre de 1862, an­
te Manuel Moreno Buiz, Vitorio Ber­
mejo, heredó de Vicente Gimenez una 
heredad.

En .12 de Febrero de 1861, por 
documento privado Polooio García, 
se ha dejado en herencia à sus hijos 
Anastasia y Elias Garcíz lodos veci­
nos de Grábams, una heredad en las 
Lombas.

Id. id., otra en id.
En 2 de Marzo de 1861, Santiago 

Perez, vecino de Grábalos, por tesii- 
monio de D. Pedro Vidal García, de­
jó al Agapilo y Maria Perez, una he­
redad eo el Pilar.

Id. à Hermenegildo y Robustiano 
Perez, otra heredad eo Rescasal.

Id. à Juliana y Aniceto, en id.
Id à Aniceto, en las Ruedas.
El mismo, à Hermenegildo y Ro- 

busliano Otra en Valdesolillo.
Id. otra eo id.
Id. id. id.
Id. à Juliana y Maria, id. eo id
Id. id. id.
Id, id. id.
Id à Juliana y Maria,en id. id.
id. à Juliana y Aniceto, id. id
Id. à Aniceto y Maria, id id.
Id. á Agapilo y María, id. id.
El mismo, Santiago Perez á Her­

menegildo Perez, en la Serna.
El mismo, à Robustiano, en Santa 

Cfiiz
Id. à Agapila en otra heredad en 

Santa Cru?.
Por testimonio ante D. Pedro Vi­

dal García en 1862, en la testamen­
taría de D. Miguel Sopranis, corres­
pondió à su esposa D.* Carmen Liza- 
ha, vecinos que fueron de Rincon de 
Oli'vedo, una heredad en Santa Cruz.

El juzgado de primera in.stancia de 
Cérvera en 1862, vendió á Antonio 
Alvarez, vecino de Igea, una here­
dad en Vallejo Martin.

Por escritura de 13 de Octubre de 
1849, ante Lorenzo Narciso Saez Be­
nito, Gregoria Ovejas y Manuel Ace- 
reda y sil muger, y Eusebia Ortega, 
una heredad en la Alamosa.

Por documento privado en 50 de 
Mayo de 1852, Luis Toledo y Satu­
ro Recio, vecinos d** Igea, una here­
dad en el Barranco de loisloso.

Por escritura de 7 de Setiembre de 
1852, ante Lorenzo Narciso Saez Be­
nito, Lino Saez de Guinoa y Dionisio 
Gimenez, permutaron una heredad 
eo los Casales.

Por escritura de 9 de Mayo de ■ ’
1843, Juan Pablo Gimen3z, vecino 2.*id. ama-

id id. ;171 de Igea, vendió à Francisio Guillen, - rillo derús-.
i una heredad en la Cabezuela. ¡d. ticas. 126i
; Por escritura de 1 “ de Junio de . ,

id. id. 204 ' 184.3, ante Lorenzo Narciso Saez Be­
nito, Cielo Bermejo permutó con Juan No expresa término
Gdri¡o, una heredad ni linderos. id. 137

Por escritura de 24 do Noviembre
id. id. 243 del 841, anle el mismo Escribano,

Pedro Martinez Gonzalez vecino de
Igea, vendió á • osme López una he­
redad en Cuesta rey, No expresa cabida. id. 140

Por escritura de 13 de Noviembre
de 1842. ante ej mi,<!mo Escribano,

id. id. lio Jacinto Martínez, vecino de Igea,
id. id. 111 endió á Julián Toledo, una heredad
id. id* 115 en Campo Somero. id. id. 146

Por escritura de 7 de Marzo de
1841, ante el mismo Escribano, An­

6.“ rústicas gel vecino de Igea, vendió á Leoca­
de Igea, nu- dia Perez y Juan Martínez, dos here­

¡d. mero 51. 28 dades eo Cabeza la Serna. id. id. 151
Id. otra en Campillos. id. id. 152

id. id. 42 Por escritura de 22 de Enero de
id. id. 46 Enero de 1843, ante el mismo Es-

cribanc. Félix Lalorre y su muger.
vecinos de Igea, vendieron á Lucía
Ovejas, una heredad en los Costala­
zos. id. di 162

id. id. 144 Por escritura de 27 de Enero de
id. id. id. 1843, antee! mismo Escribano, José
id. id. 145 Saez de Guinoa, vecino de Igea, ven­

dió á José Garijo, una heredad en
Campo Somero. id. id. 168

id. id. 193 Por escritura de 12 de Enero de
1840, ante el mismo Escribano, Nar­
ciso Espada, vecino de Igea, vendió
á José Garijo una heredad en Campo

Id. ni término. id. 188 Somero. Id. id. 169
Por escritura de 6 de Enero de

de 1841, ante el m ismo Escribano,
- Tetra Bermejo, vecina de Igea, ven­

dió à José Arnedo, una heredad en
los Casales. id. id. 170

No expresa cabida. id* 21 Por escritura de 28 de Enero de ,
id. id. 22 1845. anteel mismo Escribano, Fran­

cisco López, vecino de Igea, dió en
permuta á María Martinez, una here­
dad en la Cabezuela id. id. 175

Por los mismos, otra permuta de
id. id. 30 una heredad en Cuesta rey. id. id. id.

Por escritura de 4 de Noviembre
id. . id. 31 de 1842, ante el mismo Escribano,
id. id. 39 José Antonio Gimenez, vecino deIgea,
id. id. 47 vendió à Hemeterio Chaiz, una here­

dad eo la Cabezuela. id. id. 177
id. id. 32 Por escritura de 27 de Diciembre
id. >d. 35 de 1842, José H ‘rce y Gil, vecino do

Id. ni termino id. 54 Igea, vendió à su convecino Domin­
id. id. 35 go Anguiano, una heredad en el Cerro* id. id. . 179
id. id. 36 Id. á id. id. id. id. id.
id. id. 57 Por escritura de 20 de Julio de
id id. 58 1842, ante el mismo Escribano, Ti­
w- ík moteo Martinez, vendió à Eugenio
id. id. 49 Martinez, vecinos de Igea, una here­
id. ‘d. 51 dad en el Cerrado. id. id. 180

Por escrilura de 14 de Noviembre
No* expfesa cabida. id. 30 de 1845, José Antonio Gimenez,ven-

dió à Antonio Mufloz, vecinosde Igea,
id. id- una heredad en el Cerrado. id. id. 181

Por escrilura de 17 de Mayo de
id. id. 48 18i5, ante el mismo Escribano Lu­

cas Arnedo y Antonio Saez de Guinoa,
vendieron á Narciso Ovejas, una he­
redad en los Campillos, id, id. 183

Por escritura de 4 de Marzo de
. j 107 1843, Juana Ovejas, vecina de Igea,

id. »d. vendió á Faustina Galarza, una casa
en Casa del Camino. id. id. 187

Por escrilura de 12 de Octubre de

id. id-
1812, ante el mismo Escribano, Ma­
nuel Ortega, vecino de Igea, permu­
tó con Evaristo y Silvestre Perez,
una heredad en los Cerrillos. id. id. 189

2.* amarillo
8rri6Dcio de Por escritura de 21 de Diciembre

íxl 1 jerpa 3 de 1843, ante el mismo fseribano,
Id . Toribio Saez de Guinoa, vecino de

Igea, veedió Faustino Toledo, en
1 permuta, una heredad en la Cua-

id. id. 14 drada, id* W. 190
Por escritura de 19 de Octubre de

1842, ante el mismo Escribano, Fe­
lix Arnedo, vecino de Igea, permutó

1 con Felix Martinez Polo, una heredad
id. id. 1 eo la Cabezuela, M. id. 19Î



Por escritura de 27 de Febrîro de 
1843, ante el mismo Escribaoo, Juau 
Maculer, vecino de I^ea, vendió à 
Diego García, una heredad en la Ca­
bezuela.

Id. otra en la Cabezuela.
I<l. otra en Cabeza la Serna.
Por escritura de 20 de Abril de 

1842, arle el mismu Escribano, .losé 
Chavi y B<o’iuej(), vecino de Igee, 
vendió á Diego Garcia, Vecino de 
Igea, uoa heredad en el Cerrillo.

Por teslimocio de D, L renzo Nar­
ciso Saez Benito, en 24 de Enero de 
2853, Domingo Anguoiuo, vecino de 
Igea, lego a Pedro Bermejo, una he­
redad eu ia Cabezuela.

En escritura de 7 de Mayo de 
1855, ante dicho Escribaoo, x^arciso 
Saez de Guinoa, vendió â su herma­
na Ramona una heredad en Inisloso. 
' En 13 de Mayo de 1853, ante di­
cho Escribaoo, lues Perez, heredó de 
su hermana Maria, una heredad eu 
el Regajo.

Id oirá en la Cabezuela
Id. otra en el Ranal.
Por escritura de i3 de Mayo de 

1853, ante Lorenzo Narciso Saez Be­
nito Pedro Francisco Garcia, vecino

id. 
id. 
id

id

id.

No expresa linderos.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

id.

id.

id.

id. 
id. 
id.
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1
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id. 
id.
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Por escrllura de 13 de Abril de 
1851, ante el mismo Escribano Vi­
centa Arnedo, vecina de I:¿ea, arren­
dó à Luis Toledo

Por escritura de 15 de Diciembre 
de 1831, ante el mismo escribano el 
Ayuntamiento de Igea arrendó à Es­
teban Mallagray y otras las yerbas.

Por escritura de 1852 id. á id.
Idem id id. id.
Por otra escritura de 1854 á id.
Por otra de 1855, Santiago Gu­

tierrez, arrendóá Pedro Martínez, un 
molino harineio v trujal.

Por oirá de ÍS59 los mismos las 
mismas fincas.

Por escritura de 16 de Noviembre 
de 1859, Antonio Gutierrez, arrendó 
à Faustino Toledo doce fincas.

Por escritura de 7 de Octubrs de 
1853, ante ei mismo Escribano, Ani­
ceto Alvarez, arrendó á Galo (iomez, 
ambos vecinos de Igea, un horno.

Por escritura de 9 de Diciembre de 
1852, ante el mismo Escribano, Ma­
nuel Blazquez, vendió á Pedro Pablo 
Muñoz, una heredad en lapitza de 
Sequero.

•

id. ‘ id. *

id. id.
id. id.
id. ¡ti.
i'L id. 20

id id. «2

W- id.

id. id. 24

id. id. 23

2.® amarillo 
rústicas de 

id. Igea. 154

?

■

de Igea, vendió à Antonia Arnedo 
Gimenez, una heredad.

Por escritura de 15 de Diciembre 
de 1851, ante el mismo Escribaoo, 
el Ayunjamit-olo de Igea, arrendó à 
D. Esteban Mallagray, las yerbas de 
la jurisdicción

Id. ni cabida.

No expresa sitio de­
terminado ni ca­
bida.

id.

2.® de ar­
riendos.

240

11 vio.

,l UNCIOS.

1 LOS OTE PADECEN DE LA VISTA.
í

V
Por escritura de 50 de Noviembre 

de 1849, ante el Escribano L« renzo 
Narciso Saez Benito, Gregoiia Ove­
jas, vecina de Ig-^a, arrendó à Ma­
nuel Acereda y su muger, é Isidora 
Ortega, una heredad.

Por escritura de 9 de Abril de 
1842, ante el mismo Escribano, Be­
nito Llórenle, vecino de Igea, vendió 
à Antonio Martinez, una heredad en 
el Chorro.

■ Por escritura de 22 de Marzo de 
1812, ante el mismo Escribaoo, Eu­
genio Martinez, vec no de Igea, ven­
dió a Pedro Pablo Muñoz, una here­
dad en las Lombas.

Por escritura de 19 de Diciembre 
de 1852, ante el mismo Escribaoo, 
Narciso Alvarez, permutó con Esco­
lástico Perez, vecinos de Igea, una 
heredad en las Lombas.

No expresa término 
ni cabida.

No expresa cabida.

2.® amarillo 
de arrien 
dos.

2.® amarillo 
rústicasde 
Igea.

3
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DON PABLO ALVARADO,
COULIS':’/. ES SUS.3C5, 

SOCIO DE MEDITO DE VARIAS CORPORACIONES CIENTIFICAS, 
QUE HA SEGUIDO VARIOS AÑOS LAS CLÍNICAS DE LOS OCULISTAS 

MAS CÉLEBRES DE EUROPA, 

llegará á Logroño el día 12 del presente mes y permanecerá 
hasta el 31 del mismo.

■ r

c 
l 
a

id.

id

id.

id.

id.

id

id.

2^* amarillo 
de arrien­
dos.

2.® amarillo 
rústicas de 
Igea,

2.® amarillo 
de arrien­
dos.

id. 
id. 
id.
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LOS CIEGOS DE CATARATAS

que se decidan á operarse, se presentarán en los primeros 
dias.

Se hospedará en esta Capital en la fonda de Celis, en el 
Siete, ó sea el Muro.

t 

ë 
< 
r 
a 
€ 
f 
Z 
N 
r

Por escritura de 18 de Setiembre 
de 1812, acte el mismo Escribano, 
bidora Odeua, vecina de Igea, ven­
dió á Justo Bermejo, una heredad en 
las Minas.

Por escritura de 22 de Setiembre 
de 1814, ante el mismo Escribano, 
Mariano León, vecino ce Igea, ven­
dió à Eulogio Hernai dez, una h' re­
dad en las Minas

Por escritura de 20 de Febrero de 
1841, ante el mismo Escribano, Pe­
dro Calan, vecino de Igea, vendió à 
José Ollega y Gil, una heredad en 
Mingalarre.

Pur escritura de 2 de Diciembre de 
1850, ante el mismo Escribano Lo­
renzo Narciso Saez Benito, Miguel 
Sagasta, arrendó á Juan Ciuz Rin­
cón, una heredad en la jurisdicción 
de Igea

Por escritura de 16 de Octubre de 
1842, ante el mismo escribano, Ig- 
gacio Bermejo, vecino de Igea, v.-ndió 
à Pedro Pablo Saenz, una heredad.

Por escritura de 6 de Noviembre 
de 1818, anta el mismo escribano, 
Manuela Obejas, arrendó á Nicolás 
Vallejo, Ensebio Marin y Beruabea 
Escudero, lodos de Igea, un molino 
y trujal.

Por escritura de 26 de Octubre de 
1845, ante el mismo Escribaoo el 
Ayuntamiento de Igea arrendó las 
yerbas à José Gil y .Manuel Herce de 
dicha vecindad.

Idem á Julian Toledo id.
Idem à Pablo Gimenez Saez Benito.

id.

id.

id.

Id. ni término.

id.

No expresa sitio.

No expresa lérmlno. 
id. 
id.
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NOTA. El 1 ® de Setiembre regresará á Valladolid, donde tiene residencia fija, 
calle de Santiago, núm 80, principal, y à donde los enfermos de la visTa puedeo 
acudir cuando lo necesiten.

En la villa de Hormilla hay 
de venta un almacén de tabla 
para cubería de buena cali­
dad, seca y probada que no 
presta gusto al vino. Los que 
quieran comprar pueden acu­
dir á Ignacio Izurrategui veci­
no de dicha villa.

En Casalareina y casa de don 
Justo Roldan, se hallan muestras 
de tabla de roble para linas y cu­
bas á 100 rs. el estado para ca­
jas, y 90 rs. para témpanos por 
cuenta de D. Hipólito Marron, ve­
cino de Cobarrubias. 4-4

MANUAL
de legislación electoral y de im­

prenta.
Recopi ación novisima de las leyes y ,

disposiciones que arreglan eo España el 
1 ejercirúo de los derechos políticos.

Comprende el testo de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y su reglamento, en 1ü 
que se refiere à la elecíúoo de Concejal.

La ley de 26 de Setiembre de 1863 y 
su reglamento en la paite relativa á h 
elección de Diputados provinciales. £4 di 
18 Julio de 1865 para la elección de Di' 
putados á Corles. Las leyes de incompa* 
libilidades parlamentarias de sanción p«' 
nal por delitos elecetorahs de 22 de Junio 
dn 1864.

La ley sobre reuniones políticas de 23 
de Junio de 1864 y la ley de impnntare 
formada en la citada fecha con el regla­
mento sobre constiiucion y mo^o de prO" 
ceder del Jurado aprobado por Real decre­
to de 21 de Julie de 1866 con notas, co* 
mentarios, formularios y modelos que fa­
cilitan su inteligencia, publicado por la re­
dacción del Bulelin de AdministrácioO lo* 
cal y de los pósitos.

Se espende al infimo precio de 12 reales 
en rústica en la portería del Gobieruo de 
esta provincia.

IMP. DE F. MEWeHAÇA,
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